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RESOLUCIÓN 458 DE 2000
(7 marzo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
Por la cual se deroga la Resolución No. 3333 del 10 de octubre de 1997 y se adiciona el Artículo Séptimo de la Resolución No. 840/96”.
EL DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial la Ley 70 de 1988 y Decreto reglamentario 1978 y 1989
CONSIDERANDO
Que mediante Resolución 0840 del 10 de mayo de 1996, en desarrollo de la Ley 70 de 1988 y Decreto Reglamentario 1978 y 1989, se determino la dotación para los funcionarios de la entidad, señalando en su artículo séptimo los cargos de la Planta Global con derecho a la misma.
Que el Gobierno Nacional mediante Decreto, cada año fija la escala salarial de asignación básica mensual de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público, entre ellas las del ICBF, la cual hace variar el tope establecido en la Ley 70/88 y Decreto Reglamentario 1978 y 1989.
Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Derogar la Resolución No. 3333 del 10 de octubre de 1997, proferida por la Dirección General del ICBF.
ARTÍCULO 2o. Adicionar el Artículo séptimo de la Resolución No. 840 del 10 de Mayo de 1996, en el sentido de que además de los cargos contemplados en sus numerales, tendrán derecho igualmente a Dotación los funcionarios que devenguen hasta dos salarios mínimos mensuales legales vigentes.
ARTÍCULO 3o. [Resolución derogada por el artículo 8 de la Resolución 777 de 2001] La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Santafé de Bogotá, C. a los 7 de marzo de 2000.
JUAN MANUEL URRUTIA VALENZUELA
Director general

